
1. La Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM) permanecerá abierta todos los
días para la recepción de solicitudes de todos los trámites (se darán por recibidas el primer día hábil
del año, es decir el 2 de enero de 2023).

PERIODO VACIONAL SE (19 al 30 de diciembre 2022 DOF 2 Diciembre)

3. Para la NOM-016-CRE-2016 (petrolíferos), NOMs de Información Comercial (Etiquetado en
territorio nacional), Certificados de Equivalencia, Certificados de Homologación, NOM-019-SCFI-
1998 (resoluciones de mercancía altamente especializada), NOM-208-SCFI-2016 (Certificados de
Cumplimiento) y Resoluciones 2.4.7 (antes 5TER).

¡En la SE seguimos trabajando a favor de la Facilitación Comercial en materia de 
Comercio Exterior¡

Días de transmisión al SAT (lo recibido antes de las 9:00 horas del día)

Primer semana 19, 21 y 23 de diciembre

Segunda semana 26, 28 y 30 de diciembre

2. Las solicitudes y documentación que se reciba durante el periodo vacacional mediante correos
electrónicos habilitados por la Secretaría de Economía, no serán considerados como
recibidos para efecto de los trámites correspondientes, debido a la posible saturación de los mismos.
Por lo que, se deberán enviar a partir del primer día hábil de enero de 2023.


